
ACTA N° 14 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  31 DE JULIO DE 2018 

Siendo las Nueve y Treinta  horas a.m. del día Martes 31 de julio  de 2018, se reunieron en la Sala 
de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. 
Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha 
Maccassi, Mg. Loyo Pepe Zapata Villar, Dr. Ing. Santiago L. Rubiños Jiménez, Mg.  Edgar Zarate 
Sarapura, Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores, Dr. Napoleón 
Jáuregui Nongrados, para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado 
con la siguiente agenda:  

 
1. Aprobación de Grados. 
2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor. 
3. Aprobación de Programaciones Académicas 2018-B. 
4. Remisión de Syllabus de Maestrías y Doctorados 2018-B-UPG. 
5. Reprogramación de Sustentación, I Taller de Tesis UPG-FIME. 
6. Aprobación de Convalidación de la Sra. Vizcarra Cabredo María Martha- UPG-FIQ. 
7. Rectificación del nombre de la Sra. Giuliana Rosa Chinchay Meza –UPG-FCC. 
8. Participación de Docentes de UNAC en Cursos de Posgrado- SINDUNAC. 
9. Remisión de Syllabus y Hojas de Vida de los docentes de la UPG-FIARN-2018-I. 
10. Remisión de Hojas de Vida de los docentes de la UPG-FIIS-2018-I. 
11. Modificación de Programación Académica UPG-FIEE- 2018-I. 
12. Aprobación de Acta Adicional del Sr. José Johnatan Rojas Benavides, UPG-FIEE. 
13. Organización de I Coloquio Regional de Posgrado-UNAC-2018. 
14. Anulación de Resoluciones Nº 23 y 36-2018-CEPG-UNAC, por error material. 

 

El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión   Extraordinaria 
de fecha 31 de julio de 2018. 
 
LECTURA DE ACTA 13 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 10 de julio de 2018 de Escuela de 
Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº 13 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 10 DE JULIO DE  2018, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 34 ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela nueve (09) expedientes de grado Académico de Maestro y uno (01) Doctor  
para su aprobación en la presente sesión.  
 
1. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 173-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
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Dictamina a la Bach. JACQUELIN NELLY ALVAREZ SÁNCHEZ, aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

2. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 174-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de 
julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach. CASAS BARDON SONIA AUREA, aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
3. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 186-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. CANCHO FLORES HUMBERTO DIOMEDES, aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
4. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 187-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach. REYES REYES EUFEMIA FLOR, aspirante a obtener el grado Académico de 
MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
5. El secretario académico da lectura  al El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 188-

2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y 
Grados de la Escuela de Posgrado, Dictamina al Bach. BARLETTI BALDASSARI ELIO ANTONIO, 
aspirante a obtener el grado Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION, de la FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES, reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
6. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 192-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 25 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. VILLAVERDE GARCIA GESHLER, aspirante a obtener el grado Académico de 
MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
7. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 202-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 25 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. UCULMANA MATIAS JOSE LUIS, aspirante a obtener el grado Académico de 
MAESTRO EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION, 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, reúne los Requisitos curriculares 
y de Reglamento. 

 
8. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 203-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 25 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. APESTEGUIA INFANTES JUAN ANTONIO, aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION, de la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 
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9. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 204-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 25 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. HUARCAYA GONZALES EDWIN, aspirante a obtener el grado Académico de 
MAESTRO EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION, 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, reúne los Requisitos curriculares 
y de Reglamento. 

 
10. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 189-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 13 de 

julio de 2018, en la que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Mg. ABASTOS ABARCA MERY JUANA, aspirante a obtener el grado Académico 
de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA SALUD, de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 02: APROBAR, el grado Académico de MAESTRO, a los Bach. 
JACQUELIN NELLY ALVAREZ SÁNCHEZ, Bach. CASAS BARDON SONIA AUREA, Bach. 
CANCHO FLORES HUMBERTO DIOMEDES, Bach. REYES REYES EUFEMIA FLOR, 
Bach. BARLETTI BALDASSARI ELIO ANTONIO, Bach. VILLAVERDE GARCIA GESHLER, 
Bach. UCULMANA MATIAS JOSE LUIS, Bach. APESTEGUIA INFANTES JUAN 
ANTONIO, Bach. HUARCAYA GONZALES EDWIN y al grado Académico de Doctor al 
Mg. ABASTOS ABARCA MERY JUANA. 
 

 

SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL 
GRADO DE MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico  informa veintisiete  (27) expedientes para Aprobación de Expeditos para 
la obtención de Grado de Maestro. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 232-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: RAMOS ESQUIVEL CARLOS REINERIO  adjuntando 
Resolución de Comité Directivo Nº 009-2018-UPG-FIQ, de fecha 02 de julio de 2018, en la 
que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado 
de Maestro en GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO  con Tesis Titulada: 
“IMPLEMENTACION DE LA NORMA NTP ISO/ IEC 17020 EN LA EMPRESA XERTEK PERÚ 
S.A.C”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO 
con Tesis Titulada: “IMPLEMENTACION DE LA NORMA NTP ISO/ IEC 17020 EN LA 
EMPRESA XERTEK PERÚ S.A.C” del Bach: RAMOS ESQUIVEL CARLOS REINERIO. 
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2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 232-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: MENDOZA BUSTAMANTE MIGUEL ANGEL  adjuntando 
Resolución de Comité Directivo Nº 008-2018-UPG-FIQ, de fecha 02 de julio de 2018, en la 
que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado 
de Maestro en GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO  con Tesis Titulada: 
“IMPLEMENTACION DE LA NORMA NTP ISO/ IEC 17020 EN LA EMPRESA XERTEK PERÚ 
S.A.C”. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO 
con Tesis Titulada: “IMPLEMENTACION DE LA NORMA NTP ISO/ IEC 17020 EN LA 
EMPRESA XERTEK PERÚ S.A.C” del Bach: MENDOZA BUSTAMANTE MIGUEL 
ANGEL. 
 

3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: ANTICONA FLORES ABSALÓN NICOLAS  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 014-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “SIX SIGMA EN LA 
CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMIONES IVECOM EMPRESA MOTORES 
S.A.”. 
 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“SIX SIGMA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMIONES 
IVECOM EMPRESA MOTORES S.A.” del Bach: ANTICONA FLORES ABSALÓN 
NICOLAS. 
 
 

4. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: MESTAS CHÁVEZ DERLY ANDRÉS  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 015-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que resuelve: 
DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “MODELO DE UN PLAN DE 
MANTENIMIENTO CENTRADO EN CONFIABILIDAD PARA EQUIPOS DE ELECTROFORESIS 
CAPILAR DE HOSPITALES DE LIMA”. 
 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“MODELO DE UN PLAN DE MANTENIMIENTO CENTRADO EN CONFIABILIDAD PARA 
EQUIPOS DE ELECTROFORESIS CAPILAR DE HOSPITALES DE LIMA” del Bach: 
MESTAS CHÁVEZ DERLY ANDRÉS . 
 

 
5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: MERCADO MENDOZA LUIS ANTONIO  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 016-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “SIX SIGMA EN LA 
CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMIONES IVECO, EMPRESA MOTORES 
S.A.”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
 ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“SIX SIGMA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMIONES 
IVECO, EMPRESA MOTORES S.A.” del Bach: MERCADO MENDOZA LUIS ANTONIO. 

 
6. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: LIZÁRRAGA REYNA ANTONIO MARTÍN  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 017-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “GESTIÓN GERENCIAL DE 
MANTENIMIENTO PARA MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS EN LA EMPRESA 
CORPORACION PETROLERA SAC. EN PROYECTOS PETROLEROS PARA LA SELVA PERUANA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“GESTIÓN GERENCIAL DE MANTENIMIENTO PARA MEJORAR LA DISPONIBILIDAD 
DE LOS EQUIPOS EN LA EMPRESA CORPORACION PETROLERA SAC. EN PROYECTOS 
PETROLEROS PARA LA SELVA PERUANA” del Bach: LIZÁRRAGA REYNA ANTONIO 
MARTÍN. 

 
7. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: JIMENEZ LOZADA HUGO BARTOLOME  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 018-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “APLICACIÓN DEL 
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MANTENIMIENTO DE OPORTUNIDAD EN LA MEJORA DE LA CONFIABILIDAD DE LOS 
VEHICULOS BLINDADOS DE UNA EMPRESA DE CAUDALES DE LIMA”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 09: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“APLICACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE OPORTUNIDAD EN LA MEJORA DE LA 
CONFIABILIDAD DE LOS VEHICULOS BLINDADOS DE UNA EMPRESA DE CAUDALES 
DE LIMA” del Bach: JIMENEZ LOZADA HUGO BARTOLOME. 
 

 
8. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 231-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: LLONTOP RAMOS RONNY FREDDY  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 019-2018-UPG-FIME, de fecha 11 de julio de 2018, en la que resuelve: 
DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “GESTIÓN DE MANTENIMIENTO Y 
DISPONIBILIDAD MECÁNICA PARA EL EQUIPO LH307- CARGADOR FRONTAL DE BAJO 
PERFIL, APLICADO EN MINERÍA SUBTERRANEA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 10: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: 
“GESTIÓN DE MANTENIMIENTO Y DISPONIBILIDAD MECÁNICA PARA EL EQUIPO 
LH307- CARGADOR FRONTAL DE BAJO PERFIL, APLICADO EN MINERÍA 
SUBTERRANEA del Bach: LLONTOP RAMOS RONNY FREDDY . 
 
 

9. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 239-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: CORDERO PALACIOS OSCAR GELBERT  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 020-2018-UPG-FIME, de fecha 19 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO PARA REDUCIR EL COSTO DE OPERACIÓN  DE UN REMOLCADOR 
MARITÍMO EN EL PUERTO DE BAYOVAR PIURA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 11: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada 
“GESTIÓN DE MANTENIMIENTO PARA REDUCIR EL COSTO DE OPERACIÓN DE UN 
REMOLCADOR MARITÍMO EN EL PUERTO DE BAYOVAR PIURA” del Bach: 
CORDERO PALACIOS OSCAR GELBERT  . 
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10. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 239-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: CHE VALLEJOS SANDRO ALFREDO  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 021-2018-UPG-FIME, de fecha 19 de julio de 2018, en la que resuelve: 
DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “GESTIÓN DE MANTENIMIENTO PARA 
REDUCIR EL COSTO DE OPERACIÓN  DE UN REMOLCADOR MARITÍMO EN EL PUERTO DE 
BAYOVAR PIURA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 12: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada 
“GESTIÓN DE MANTENIMIENTO PARA REDUCIR EL COSTO DE OPERACIÓN DE UN 
REMOLCADOR MARITÍMO EN EL PUERTO DE BAYOVAR PIURA” del Bach: CHE 
VALLEJOS SANDRO ALFREDO . 

 
11. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 239-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: SALAS RAMIREZ CARMEN ADELAIDA  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 023-2018-UPG-FIME, de fecha 19 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “PLATAFORMA DE COSTO 
AL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PESADOS DE LA MINERA LAS BAMBAS”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 13: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada 
“PLATAFORMA DE COSTO AL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PESADOS DE LA 
MINERA LAS BAMBAS” de la Bach: SALAS RAMIREZ CARMEN ADELAIDA . 

 
12. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 239-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 13 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: RAMOS MARTINEZ ADELMO ALEJANDRO  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 022-2018-UPG-FIME, de fecha 19 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada: “GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO BASADO EN LA EFICIENCIA GLOBAL DE EQUIPO, PARA ALCANZAR 
NIVELES DE CLASE MUNDIAL EN UNA TERMINAL MARÍTIMA DE CONTENEDORES”. 

 
 
 
 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 14: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA DEL MANTENIMIENTO con Tesis Titulada 
“GESTIÓN DE MANTENIMIENTO BASADO EN LA EFICIENCIA GLOBAL DE EQUIPO, 
PARA ALCANZAR NIVELES DE CLASE MUNDIAL EN UNA TERMINAL MARÍTIMA DE 
CONTENEDORES” del Bach: RAMOS MARTINEZ ADELMO ALEJANDRO. 

 
13. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 234-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 16 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: SICCHA MACASSI LUPE ELIZABETH  adjuntando Resolución 
del Comité Directivo Nº 036-2018-UPG-FCA, de fecha 13 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con Tesis Titulada: “CULTURA 
Y SATISFACCION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA COOPERATIVA TÚPAC AMARU II, 
2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 15: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con 
Tesis Titulada: “CULTURA Y SATISFACCION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA 
COOPERATIVA TÚPAC AMARU II, 2016” de la Bach: SICCHA MACASSI LUPE 
ELIZABETH. 

 
14. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 234-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 16 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: SICCHA MACASSI LAURA CASILDA  adjuntando Resolución 
del Comité Directivo Nº 035-2018-UPG-FCA, de fecha 13 de julio de 2018, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con Tesis Titulada: “CULTURA 
Y SATISFACCION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA COOPERATIVA TÚPAC AMARU II, 
2016”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 16: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con 
Tesis Titulada: “CULTURA Y SATISFACCION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA 
COOPERATIVA TÚPAC AMARU II, 2016” de la Bach: SICCHA MACASSI LAURA 
CASILDA. 

 
15. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 245-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 23 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: AYLAS SALCEDO RULA ANTONIETA  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 005-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 23 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
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ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL ASISTENCIAL 
DEL HOSPITAL OXAPAMPA- PASCO OCTUBRE- DICIEMBRE 2016”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 17: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL 
ASISTENCIAL DEL HOSPITAL OXAPAMPA- PASCO OCTUBRE- DICIEMBRE 2016” de 
la Bach: AYLAS SALCEDO RULA ANTONIETA . 

 
16. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 245-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 23 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: ESPINOZA CHUQUIHUACCHA ANTOLIANA ANGELICA  
adjuntando Resolución Directoral Nº 007-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité 
directivo de fecha 23 de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con 
Tesis Titulada: “NIVEL DE SINDROME DE BURNOUT Y SU RELACION CON EL DESEMPEÑO 
PROFESIONAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL SERVICIO DE NEONATOLOGIA 
HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO  CALLAO- PERU 2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 18: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “NIVEL DE 
SINDROME DE BURNOUT Y SU RELACION CON EL DESEMPEÑO PROFESIONAL EN 
EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL SERVICIO DE NEONATOLOGIA HOSPITAL 
NACIONAL DOS DE MAYO  CALLAO- PERU 2016” de la Bach: ESPINOZA 
CHUQUIHUACCHA ANTOLIANA. 

 
17. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 245-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 23 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: JHONSON QUIJADA HELGA HORTENSIA  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 006-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 23 de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de 
la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CLIMA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL 
ASISTENCIAL DEL HOSPITAL OXAPAMPA- PASCO OCTUBRE- DICIEMBRE 2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 19: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL 
ASISTENCIAL DEL HOSPITAL OXAPAMPA- PASCO OCTUBRE- DICIEMBRE 2016” de 
la Bach: JHONSON QUIJADA HELGA HORTENSIA . 
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18. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 249-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 23 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: YAURI RODRÍGUEZ RICARDO  adjuntando Resolución de 
Comité Directivo Nº 087-2018-UPG-FIEE, de fecha 10 de julio de 2018, en la que resuelve: 
DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en INGENIERIA BIOMEDICA con Tesis Titulada: 
“IMPLEMENTACION DE UNA RED INALÁMBRICA DE SENSORES PARA EL MONITOREO 
REMOTO DE VARIABLES FISIOLÓGICAS EN PACIENTES AMBULATORIOS”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 20: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en 
INGENIERIA BIOMEDICA con Tesis Titulada: “IMPLEMENTACION DE UNA RED 
INALÁMBRICA DE SENSORES PARA EL MONITOREO REMOTO DE VARIABLES 
FISIOLÓGICAS EN PACIENTES AMBULATORIOS”  del Bach: YAURI RODRÍGUEZ 
RICARDO. 

 
19. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 248-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 23 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: TORRES DIAZ ANDRES ALBERTO  adjuntando Resolución de 
Comité Directivo Nº 088-2018-UPG-FIEE, de fecha 10 de julio de 2018, en la que resuelve: 
DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
INGENIERIA ELECTRICA con mención en  GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA 
con Tesis Titulada: “GESTIÓN DEL PROYECTO DE REPOTENCIACIÓN DE LAS LÍNEAS DE 
TRANSMISION EN SAN JUAN- CHILCA L 2092/ 2093 EN EL VANO DE LA TORRE T41 A T42”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 21: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE 
SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA con Tesis Titulada: “GESTIÓN DEL PROYECTO DE 
REPOTENCIACIÓN DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISION EN SAN JUAN- CHILCA L 2092/ 
2093 EN EL VANO DE LA TORRE T41 A T42”del Bach: TORRES DIAZ ANDRES 
ALBERTO . 

 
20. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: ROSAS ANTACABANA MARISOL ANTONIETA  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 088-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 30 de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de 
la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“ESTILO DE LIDERAZGO Y SATISFACCION LABORAL   DEL PERSONAL DE ENFERMERIA EN 
SALA DE OPERACIÓNES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA 2016”. 

 
 Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 22: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTILO DE 
LIDERAZGO Y SATISFACCION LABORAL   DEL PERSONAL DE ENFERMERIA EN SALA 
DE OPERACIÓNES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA 2016” de la 
Bach: ROSAS ANTACABANA MARISOL ANTONIETA. 

 
21. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: CABRERA GONZALES LIZETTE ALDI  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 048-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 30 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTILO DE 
LIDERAZGO Y SATISFACCION LABORAL   DEL PERSONAL DE ENFERMERIA EN SALA DE 
OPERACIÓNES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA 2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 23: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTILO DE 
LIDERAZGO Y SATISFACCION LABORAL   DEL PERSONAL DE ENFERMERIA EN SALA 
DE OPERACIÓNES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA 2016” de la 
Bach: CABRERA GONZALES LIZETTE ALDI. 

 
22. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: PAZOS INFANTAS JANETH ESMERALDA  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 047-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 30 de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de 
la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y LESIONES OSTEOMUSCULARES EN PROFESIONALES 
DE ENFERMERIA QUE LABORAN EN LAS AREAS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL 
ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN, CALLAO 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 24: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “GESTION 
DE RECURSOS HUMANOS Y LESIONES OSTEOMUSCULARES EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN LAS AREAS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL 
ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN, CALLAO 2018” de Bach: PAZOS INFANTAS 
JANETH ESMERALDA. 
 

23. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: VALERA AREDO ALICIA AMÉRICA  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 046-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 30 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 



ACTA N° 14 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  31 DE JULIO DE 2018 

para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “GESTION 
DE RECURSOS HUMANOS Y LESIONES OSTEOMUSCULARES EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN LAS AREAS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL ALBERTO 
SABOGAL SOLOGUREN, CALLAO 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 25: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “GESTION 
DE RECURSOS HUMANOS Y LESIONES OSTEOMUSCULARES EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN LAS AREAS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL 
ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN, CALLAO 2018” de la Bach: VALERA AREDO ALICIA 
AMÉRICA . 

 
24. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: ALBINO LÓPEZ MIGUEL ANGEL  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 042-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 30 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
PERSONALES E INSTITUCIONALES RELACIONADOS AL DESARROLLO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL INSTITUTO NACIONAL CARDIOVASCULAR 
INCOR- ESSALUD, 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 26: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
PERSONALES E INSTITUCIONALES RELACIONADOS AL DESARROLLO DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL CARDIOVASCULAR INCOR- ESSALUD, 2017” del Bach: ALBINO LÓPEZ 
MIGUEL ANGEL. 
 

25. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la  Bach: OCAÑA ALBITES CLARA LISBETH  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 043-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 30 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
PERSONALES E INSTITUCIONALES RELACIONADOS AL DESARROLLO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL INSTITUTO NACIONAL CARDIOVASCULAR 
INCOR- ESSALUD, 2017”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 27: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
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PERSONALES E INSTITUCIONALES RELACIONADOS AL DESARROLLO DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL CARDIOVASCULAR INCOR- ESSALUD, 2017” del Bach: OCAÑA ALBITES 
CLARA LISBETH. 

 

26. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la  Bach: CRISTOBAL CERVANTES JHEYMI TATIANA  adjuntando 
Resolución Directoral Nº 044-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 30 de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de 
la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“FACTORES ASOCIADOS AL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LA UNIDAD DE 
QUIMIOTERAPIA DEL INSTITUTO ONCOLÓGICO DE LIMA, 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 28: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ASOCIADOS AL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LA UNIDAD DE 
QUIMIOTERAPIA DEL INSTITUTO ONCOLÓGICO DE LIMA, 2017” de la Bach: 
CRISTOBAL CERVANTES JHEYMI TATIANA. 

 
27. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 260-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 30 de julio de 2018, en el que 
remite el expediente de la  Bach: CARPIO RICALDI CARMEN ROSA  adjuntando Resolución 
Directoral Nº 045-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 30 
de julio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ASOCIADOS AL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LA UNIDAD DE 
QUIMIOTERAPIA DEL INSTITUTO ONCOLÓGICO DE LIMA, 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 29: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ASOCIADOS AL NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LA UNIDAD DE 
QUIMIOTERAPIA DEL INSTITUTO ONCOLÓGICO DE LIMA, 2017” de la Bach: CARPIO 
RICALDI CARMEN ROSA. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE PROGRAMACIONES ACADÉMICAS 2018-B. 

 
El Secretario Académico  informa las programaciones Académicas 2018-B. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 257-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 31 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 31 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 275-2018-UPG-FIQ, del Dr. Oscar Juan Rodríguez Taranco, Director de la Unidad 
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de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 
31 de Julio de 2018 en la que remiten la Programación Académica de la MAESTRIA EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO, MAESTRIA EN CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DE ALIMENTOS y la MAESTRIA EN INGENIERÍA QUIMICA del Semestre 
Académicos 2018-B. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 30: APROBAR, la Programación Académica de la MAESTRIA EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO, MAESTRIA EN CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DE ALIMENTOS y la MAESTRIA EN INGENIERÍA QUIMICA del 
Semestre Académicos 2018-B, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte 
integral de la presente resolución en los extremos correspondientes. 
 

2. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 242-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 23 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 235-2018-UPG-FCC, del Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, recibido en Mesa de Partes de la 
EPG, el 23 de Julio de 2018 en la que remiten la Programación Académica de la MAESTRIA 
EN TRIBUTACION, MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS  con mención en AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL y el DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES del Semestre Académicos 
2018-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 31: APROBAR, la Programación Académica de la MAESTRIA EN 
TRIBUTACION, MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS con mención en 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL y el DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES del 
Semestre Académicos 2018-B, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Contables de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma 
parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes. 
 

3. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 250-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 30 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 31 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 029-2018-UPG-FCNM, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas, recibido en Mesa de Partes 
de la EPG, el 31 de Julio de 2018 en la que remiten la Programación Académica de la 
MAESTRIA EN DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA FISICA Y LA MATEMATICA del Semestre 
Académicos 2018-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 32: APROBAR, la Programación Académica de la MAESTRIA EN 
DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA FISICA Y LA MATEMATICA del Semestre 
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Académicos 2018-B, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales 
y Matemáticas de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que 
forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes. 
 

4. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 241-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 23 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 045-2018-UPG-FIARN, del Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, 
recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 20 de Julio de 2018 en la que remiten la 
Programación Académica de la MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE del Semestre Académicos 2018-B.  

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 33: APROBAR, la Programación Académica de la MAESTRIA EN 
GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE del Semestre Académicos 
2018-B, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de 
Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que 
forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes. 
 

5. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 246-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 23 de julio de 2018, en el que 
adjunta el Oficio Nº 203-2018-UPG-FCS, de la Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, recibido en Mesa de Partes de 
la EPG, el 23 de Julio de 2018 en la que remiten la Programación Académica de la 
MAESTRIA EN SALUD PUBLICA, MAESTRIA EN GERENCIA EN SALUD, DOCTORADO EN 
ADMINISTRACION EN SALUD y el DOCTORADO EN SALUD PUBLICA del Semestre 
Académicos 2018-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 34: APROBAR, la Programación Académica de la MAESTRIA EN SALUD 
PUBLICA, MAESTRIA EN GERENCIA EN SALUD, DOCTORADO EN ADMINISTRACION 
EN SALUD y el DOCTORADO EN SALUD PUBLICA del Semestre Académicos 2018-B, 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente 
resolución en los extremos correspondientes. 

  
CUARTO PUNTO DE AGENDA: REMISIÓN DE SYLLABUS DE MAESTRÍAS Y DOCTORADOS 2018-B-
UPG. 

 
El Secretario Académico  informa la Remisión de Syllabus de Maestrías y Doctorados 2018-B-UPG. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 243-2018-EPG – UNAC, de fecha 23 de  
julio  de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
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Académica de la EPG, el 23 de julio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 236-2018-UPG-
FCC, del Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 23 de julio de 
2018 en que remite los Syllabus de Maestrías y Doctorados 2018-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 35: APROBAR, los Syllabus de las Maestrías y Doctorado de la  Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables del semestre Académico 2018-B.   

 
QUINTO PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACIÓN DE SUSTENTACIÓN, I TALLER DE TESIS UPG-
FIME. 

 
El Secretario Académico  informa la Reprogramación de Sustentación, I Taller de Tesis UPG-FIME. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 240-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 20 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 20 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio N° 148-2018- UPG/FIME/UNAC, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de 
la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, recibido en Mesa 
de la Partes de la EPG, el 19 de julio de 2018, en lo que informa  la segunda postergación la 
fecha de sustentación de los alumnos de taller el 11  de agosto de 2018, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 36: AUTORIZAR, la segunda prórroga del Ciclo taller de tesis en lo 
correspondiente a la postergación de la fecha de sustentación a los alumnos del taller  
el 11  de agosto de 2018, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional del Callao, bajo responsabilidad 
de prorroga excepcional. 
 

SEXTO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE CONVALIDACIÓN DE LA SRA. VIZCARRA CABREDO 
MARÍA MARTHA- UPG-FIQ. 
 
El Secretario Académico  informa la Aprobación de Convalidación de la Sra. Vizcarra Cabredo 
María Martha- UPG-FIQ. 

  
1. El Secretario Académico da lectura al  Proveído N° 235-2017-EPG- UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán 

Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 16 de julio de 2018, recibido 
por Secretaria Académica de la EPG el 17 de  julio de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº003-2017-
CCCR-EPG/UNAC, del Dr. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  recibido en Mesa de 
la Partes de la EPG, el 16 de julio de 2017, en la que remiten la CONVALIDACION DE CURSOS de la 
SRTA. VIZCARRA  CABREDO MARÍA MARTHA, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química, de acuerdo al ACTA Nº 003-CCCR-EPG/UNAC del 04 de julio de 2018 de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 37: APROBAR la convalidación de cursos de la SRTA. VIZCARRA  CABREDO 
MARÍA MARTHA; alumna ingresante en el Proceso de Admisión 2018-A, por modalidad de 
Traslado Externo,  de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, y de 
acuerdo al ACTA Nº 003-CCCR-EPG/UNAC del 04 de julio de 2018 de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el 
cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

ESCUELA DE POST GRADO 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO 
HUMANO 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 
Nº DE 

ORDEN 
CURSO 

CODIG
O 

ASIGNATURAS 
APROBADAS 

NOT
A 

Crd
. 

2F0007 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y 
CULTURAL 

18 03 
01 

MGC 
101 

DESARROLLO Y DEFENSA 
NACIONAL 

16 04 
AJ0039 POLITICAS DE SALUD 14 03 

AJ0011 CALIDAD TOTAL EN SALUD 17 04 02 
MGC 
102 

INTRODUCCIÓN A LA 
GERENCIA DE LA CALIDAD 

17 04 

AJ0032 GESTIÓN EN SALUD 18 03 
03 

MGC 
103 

INTRODUCCIÓN A LA 
GERENCIA DEL 
DESARROLLO HUMANO 

17 04 
4L0004 DEMOGRAFÍA 15 04 

7A0060 DIRECCIÓN Y LIDERAZGO 15 03 
04 

MGC 
104 

COACHING Y LIDERAZGO 14 04 
7A0045 ADMINISTRACIÓN GENERAL 13 04 

6C0002 INVESTIGACIÓN I 18 04 05 
MGC 
201 

TESIS I 18 04 

6C0003 INVESTIGACIÓN II 17 03 
09 

MGC 
301 

TESIS II 18 04 
6C0004 INVESTIGACIÓN III 18 04 

TOTAL CREDITOS 35 TOTAL CREDITOS 24 

 
SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE DE LA SRA. GIULIANA ROSA 
CHINCHAY MEZA –UPG-FCC. 

 
El Secretario Académico  informa Remisión de Hoja de vida de los docentes de la UPG-FIEE 2018-I 
 

1. El Secretario Académico da lectura al SEPTIMO PUNTO DE AGENDA; Rectificación del 
nombre de la Sra. GIULIANA ROSA CHINCHAY MEZA-UPG-FCC, con Proveído Nº 237-2018-
EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado, en el 
que adjunta el OFICIO Nº 226-2018-UPG-FCC, del Dr. Raúl Walter Caballero Montañés de 
fecha 17 de julio de 2018, en el que remiten para la rectificación de nombre que por error 
material, consignaron de la Bach. GUILIANA ROSA CHINCHAY MEZA y que debe decir Bach. 
GIULIANA ROSA CHINCHAY MEZA. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

ACUERDO Nº 38: MODIFICAR, la Resolución N° 158-2018-CEPG, del 31 de julio de 
2018, en lo correspondiente al nombre de la bachiller de la siguiente manera: 
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 GUILIANA ROSA CHINCHAY MEZA  (DICE) 

 GIULIANA ROSA CHINCHAY MEZA  (DEBE DECIR) 

 
OCTAVO PUNTO DE AGENDA: PARTICIPACIÓN DE DOCENTES DE UNAC EN CURSOS DE POSGRADO- 
SINDUNAC. 
 

El Secretario Académico  informa la Participación de Docentes de UNAC en Cursos de Posgrado- 
SINDUNAC. 

 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 238-2018-EPG – UNAC, de fecha 18 

de  julio  de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 18 de julio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 
007-2018-2018-SINDUNAC, del CPC. Carlos G. LLenque Curo, Secretario General de 
Sindicato de Docentes SINDUNAC. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 39: Las Unidades de Posgrados vienen cumpliendo el Art. 63,  el Art. 
65  de Reglamento General de la Escuela de Posgrado el artículo 16 del Reglamento 
de Taller de Tesis y el artículo 63 del Reglamento General de Investigación de la 
UNAC. 

 

NOVENO PUNTO DE AGENDA: REMISIÓN DE SYLLABUS Y HOJAS DE VIDA DE LOS DOCENTES DE LA 
UPG-FIARN-2018-I. 
 
El Secretario Académico  informa la Remisión de Syllabus y Hojas de Vida de los docentes de la 
UPG-FIARN-2018-I. 
 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 233-2018-EPG – UNAC, de fecha 16 
de  julio  de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 17 de julio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 
34-2018-UPG-FIARN, del Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores, Director de la Unidad 
de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 13 de julio de 2018 en que remite los Syllabus   
de Maestrías y Doctorados y las Hojas de vida de los docentes 2018-A. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 40: APROBAR, los Syllabus de Maestrías y Doctorados y las Hojas de 
vida de los docentes 2018-A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales. 

 
DECIMO PUNTO AGENDA: REMISIÓN DE HOJAS DE VIDA DE LOS DOCENTES DE LA UPG-FIIS-2018-I. 
 
El Secretario Académico  informa la Remisión de Hojas de Vida de los docentes de la UPG-FIIS-
2018-I. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 230-2018-EPG – UNAC, de fecha 11 de  julio  
de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
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Académica de la EPG, el 11 de julio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 84-2018-UPG-
FIIS, del Mg. Loyo Pepe Zapata Villar, Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE 
INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 11 de julio 
de 2018 en que remite las Hojas de vida de los docentes 2018-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 41: APROBAR, las Hojas de vida de los docentes 2018-A, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas. 

 
DECIMO  PRIMER PUNTO DE AGENDA: MODIFICACION DE PROGRAMACION ACADEMICA UPG-
FIEE-2018-I. 
 
El Secretario Académico  informa las Modificaciones de Programación Académica UPG-FIEE-2018-
I.  
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 252-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 2018, 
recibido por Secretaría Académica de la EPG el 24  de julio de 2018, en el que adjunta el Oficio 
Nº 252-2018-UPG-FIEE del Dr. Santiago Linder Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, recibido en Mesa de Partes de 
la EPG, el 23 de julio de 2018 en la que remite la Modificación de la programación Académica 
adjuntando el cambio correspondiente de la MAESTRIA INGENIERIA ELECTRICA con mención 
en GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA del Semestre Académicos 2018-A. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 42: APROBAR la Modificación de la programación Académica de 
MAESTRIA INGENIERIA ELECTRICA con mención en GERENCIA DE PROYECTOS DE 
INGENIERIA del Semestre Académicos 2018-A, de acuerdo al detalle que forma 
parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes al 
docente. 

 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 251-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 2018, 
recibido por Secretaría Académica de la EPG el 24  de julio de 2018, en el que adjunta el Oficio 
Nº 253-2018-UPG-FIEE del Dr. Santiago Linder Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, recibido en Mesa de Partes de 
la EPG, el 23 de julio de 2018 en la que remite la Modificación de la programación Académica 
adjuntando el cambio correspondiente de la MAESTRIA INGENIERIA ELECTRICA con mención 
en GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA del Semestre Académicos 2018-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 43: APROBAR la Modificación de la programación Académica de 
MAESTRIA INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE SISTEMAS DE 
ENERGIA ELECTRICA del Semestre Académicos 2018-A, de acuerdo al detalle que 
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forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes al 
docente. 

 

DECIMO SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE ACTA ADICIONAL DEL SR. JOSÉ 
JOHNATAN ROJAS BENAVIDES, UPG-FIEE. 
 

El Secretario Académico  informa Aprobación de Acta Adicional del Sr. José Johnatan Rojas 
Benavides, UPG-FIEE. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 244-2018-EPG – UNAC, de fecha 23 de 
julio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 23 de julio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 247-2018-UPG-
FIEE, del, Dr. SANTIAGO L. RUBIÑOS JIMENEZ, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de Partes de la 
UPG, el 20 de junio de 2018 en el que solicita la emisión de Acta Adicional del estudiante; 
ROJAS BENAVIDES JOSE JOHNATAN con código Nº 1731010211, de la MAESTRIA EN 
INGENIERIA ELECTRICA,  de la asignatura: REDES ACTIVAS INTELIGENTES , del SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-S. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 44: APROBAR, el Acta Adicional del estudiante; ROJAS BENAVIDES 
JOSE JOHNATAN con código Nº 1731010211, de la MAESTRIA EN INGENIERIA 
ELECTRICA, de la asignatura: REDES ACTIVAS INTELIGENTES, del SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-S. 

 

DECIMO TERCER  PUNTO DE AGENDA: ORGANIZACIÓN DE I COLOQUIO REGIONAL DE POSGRADO 
–UNAC-2018.  
 

El Secretario Académico  informa la Organización de I Coloquio Regional de Posgrado- UNAC-2018. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 247-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 23 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 001-2018-UI-EPG, del Dr. Hernán Oscar Cortez Gutiérrez, Director de la Unidad 
de Investigación de  la Escuela de Posgrado, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 20 de 
Julio de 2018 en la que solicita  la Organización del “ I Coloquio Regional de Posgrado- UNAC-
2018” en cumplimiento de la promoción de investigación y patentes de la Escuela de 
Posgrado. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO Nº 45: APROBAR, el “I Coloquio Regional de Posgrado- UNAC-2018” 

presentado por el Director de la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado, a 

fin que se efectué y se provea los Recursos correspondientes según el proyecto que 

forma parte de la presente Resolución correspondiente. 
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DECIMO CUARTO PUNTO DE AGENDA: ANULACION DE RESOLUCIONES Nº 23 y 36- 2018- CEPG-
UNAC, POR ERROR MATERIAL.  
 
El Secretario Académico  informa la Anulación de Resoluciones Nº 23 Y 36-2018-CEPG-UNAC, por 
error material. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 254-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de julio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 27 de julio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 001-2018-SA-EPG, del M. Sc. Carlos Humberto Alfaro Rodríguez, Secretario 
Académico de  la Escuela de Posgrado, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 26 de Julio 
de 2018 en la que informa que por error material  se elaboraron las RESOLUCIONES DE 
CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO Nº 23-2018-CEPG-UNAC y la 36-2018-CEPG-UNAC, 
duplicando las  RESOLUCIÓNES DE CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO  Nº 22-2018-CEPG-
UNAC  y la 35 -2018-CEPG-UNAC respectivamente, por lo que solicita poner en 
consideración del Consejo de la Escuela de Posgrado para autorizar la anulación de las 
Resoluciones Nº 23-2018-CEPG-UNAC y  Nº 36-2018-CEPG-UNAC, para los efectos 
correspondientes 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 46: APROBAR, la anulación de las RESOLUCIONES DE CONSEJO DE 

ESCUELA DE POSGRADO Nº 23-2018-CEPG-UNAC y la 36-2018-CEPG-UNAC, que 

por error material fueron duplicadas de las  RESOLUCIÓNES DE CONSEJO DE 

ESCUELA DE POSGRADO  Nº 22-2018-CEPG-UNAC  y la 35 -2018-CEPG-UNAC 

respectivamente. 

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de 
Posgrado. 
 

  


